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Un libro fundamental 

L.., COmUnlcllMI d, C.'till, conllltuyeron una verded,r. revolución, t.nto por 11,1 organlzllclon Inlernl poftllea y mlllt,r, como por IU 
composición IIOCIII y IUllln ••. Y, como tal, •• In.criben en l' marco d,'a, ravoludona, madlsVI'" occidental ••. (Reproducimos al cuadro de 

Ma"ua' Plcolo loop.z lobr. la balall_ dI Vllla'lr, derroll defInitiva dI 101 comunaro. c •• 'allanol). 

Adeline Rucquoi 

'¡ eL siglo XVI español, abusivamente denominado Siglo de Oro, ha siC do, desde muy temprano, el objeto preferido de la curiosidad de los 
investigadores extranjeros. H amilton, Klein o Pikorski iniciaron el 

movimiento, y no se puede pretender conocer la época moderna en España 
sin recurrir a los estudios de Pierre Vilar o Bonassié sobre Cataluña, 
Braudel sobre el Mediterráneo o Pierre Chaunu sobre el Atlántico, Marcel 
Bataillon, Henry Lapeyre, Noel Saloman o Bartolomé Bennassar, entre 
otros. No todas estas obras han sido vertidas al castellano todavía, aun
que es de resaltar que las traducciones fueron más numerosas en estos 
últimos años. 
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rilONFORME a tal tendencia, la editorial 
~ Siglo XXI ha publicado recientemente la 
traducción, desde hace tiempo deseada. del 
libro del profesor Joseph Pérez ... La Revolu
ción de las Comunidades de Castilla (1520-
1521). (1). Obra fundamental en muchislmos 
aspectos, punto de partida para cualquier in
tento de comprensión y análisis de la evolu
ción moderna de España, esta obra ---que fue 
la tesis de doctorado de su 8utor- no es úni
camente un estudio de los pormenores político
militares de la sublevación de los Comuneros. 
Al contrario, tomando como eje central el de
sarrollo de lo que él no duda en llamar «rever 
lución», Joseph Pérez abarca un período mu
cho más amplio, que incluye el reinado de los 
reyes Católicos y se prolonga hasta el de Feli
pe TI. 

Si toda revolución es el punto final de una 
crisis latente y que, en un momento dado, se 
vuelve aguda, los orígenes del levantamiento 
de 1520 deben buscarse en el reinado de los 
Reyes Católicos y se prolonga hasta el de Feli
estudio de las Comunidades, y no el menor, es 
el de haber investigado cuidadosamente la 
época anterior a esa fecha, sin dejarse llevar 
por opiniones normalmente admitidas. Yendo 
así a veces a «contra-corriente» de la historio
grafía tradicional. el autor no duda en« desmi
tificar» el reinado de Isabel y Fernando. Unión 
frágil de dos grupos de territorios, manteni
miento de la nobleza en sus prerrogativas y, en 
general, del «orden establecido» sin grandes 
cambios, creación de una administración es
tatal lentay burocratizada, su equilibrio seha 
de buscar en una ideología dominante, pro
movida por la monarquía, orientada en el 
plano religioso y social en contra de las mino
nas judías y moras. La lucha contra los infie
les del interior, la limpieza de sangre, la Inqui
sición son los objetivos asignados por tal ideo
logía. 
En contraposición, el período que se abre a la 
muerte de la reina Isabel en 1504 toma un 
particular relieve: época de crisis dinástica 
(pretexto a un análisis desapasionado y tam
bién desmitificadordel papel y personaje de la 
reina Juana la Loca), intentos de los Grandes 
de desempeñar un papel político en Castilla, 
burocratización paralizante del Estado, pero, 
por encima de todo, oposición de dos concep
ciones económicas. 
Bajo el título.La burguesía dividida», Joseph 
Pérez proporciona lo que es quizas la clave 

(/) Joaeph N~z: ..t.a Revolución de las ComWlldades de 
Cutnla (1520-1521). Siglo XX{ de. España Edito,.es. Coloc
ció" Historia de los Movimientos Sociales. Madrid, /977. 

Joseph Pérez 
La revolución 
de las Comunidades 
de Castilla 
(1520-1521) 

11 :;1;::;::':::,1 HISTORIA DE 
11,1, '" LOS MOVIMIENTOS 

SOCIALES 

Portada o. l • .-ellclón e,plñol. del Ubro d, Jo.eoptl Ptru. ~L. 
revolución del,. Comunld,dI, de C'ltlll, {1520·1521j_. obr. dlcl

slva pata entender el significado de este movimiento. 

para la comprensión de las Comunidades. Es 
durante los anos 1504-1517 que se dibuja el 
antagonismo fundamental entre el centro de 
Castilla y su periferia. El Centro, más poblado, 
más rico, sede de una industria textil impor
tante, de un artesanado variado y calificado, 
de los mercaderes y las ferias, propugna una 
economía nacional basada en la transforma
ción de la lana en Castilla: prohibiendo su 
exportación y restringiendo las importaciones 
de tejid~s manufacturados y de lujo, medidas 
que reducirían así la salida constante del oro y 
de la moneda. Programa mercantilista, pues, 
único capaz de proporcionar a Castil1a un de
sarrollo económico conforme al que seguirá 
Europa en la época moderna, que apoyaron 
Fernando de Aragón durante su regencia, y 
luego Cisneros, cuya figura política merecía 
ser destacada. La Periferia, los puertos de la 
Costa Cantábrica, Sevilla y Burgos, represen
tan unos intereses opuestos: los del comercio, 
basado en las exportaciones de lana bruta ha
cia Flandes e Inglaterra e importaciones de 
productos manufacturados. La alta burgue
sía, sobre todo burgalesa, se ve apoyada en sus 
exigencias por la nobleza y los extranjeros con 
idénticos intereses que dependen esencial
mente del comercio con el exterior. Los Reyes 
Católicos y luego Felipe el Hermoso, regente 
extranjero, favorecieron esa tendencia, en de-
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tri mento de la burguesía industrial del centro. 
El antagonismo Centro/Periferia, que recubre 
la oposición industria nacional/comercio de 
exportaciones, se traducirá en la localización 
geográfica de la revolución comunera. Toledo, 
Valladolid, Salamanca, Segovia encabezan un 
movimiento que Burgos traicionará en se
guida y Sevilla no seguirá. La victoria de Car
los V sobre las Comwlidades significa tam
bién la victoria de Burgos, Sevilla, los comer
ciantes y la aristocracia. Después de 1520, Es
paña se orientará hacia la política imperial, 
hacia la exportación de sus materias .primas, 
la importación de los productos manufactu
rados; por lo tanto, hacia el oro como valor 
económico y el rechazo del trabajo manual 
como valor social. 
Sin embargo, si bien se deben buscar los orí
genes más profundos del levantamiento de las 
ciudades castellanas en la alternativa econó
mica que se proponía entonces al país, no se 
puede reducir la revolución comunera a este 
único factor y prescindir de los demás. 
Las Comunidades de Castilla son una verda
dera revolución, tanto por su organización in
terna política y militar, como por su composi
ción social y sus fines; como tal, se inscriben 
dentro del marco que empezamos a vislum
brar de las revoluciones europeas o, mejor di-

Lo. o'lgene. del levant.mlento de 1520 deban bu.ca,.e en el 
reinado da 101 Rey •• CelÓUcoL La muerte d. laabel de C.llma 

----cuyo ret,eto cootemplamo&-- abrl,ia posteriormente una muy 
decisiva crisis dlnéstlca. 
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cho, occidentales. Es UDa larga historia la de 
esas sacudidas revolucionarias que periódi
ca mente estallan y parecen suspender el curso 
de la historia, como si, de repente, todo se 
hubiera vuelto posible. Si se puede considerar 
que el periodo revolucionario es el momento 
en que una multitud, frustrada y dominada, 
intenta recuperar las riendas de su propia his
toria, de su propio destino, el año escaso que 
duró el movimiento comumero corresponde a 
tal de:finición. Se justifica así la comparación 
que establece algunas veces el autor con la re
volución francesa, del mismo modo que se jus
tificanan las comparaciones con las revolu
ciones anteriores del siglo XIX en Flandes, 
Italia, Inglaterra o Portugal, o las posteriores 
de Alemania. Francia e Inglaterra en los siglos 
XVI y XVII. 
Las Comunidades estallaron tras las Cortes de 
La Coruña reunidas en la primavera de 1520. 
No fue una casualidad. sino el punto final de 
un intenso período prerrevolucionario que 
coincide con la presencia del rey Carlos en 
España desde 15t7. Durante estos tres años, 
todos los problemas sin resolver, los rencores. 
los fallos del edificio mantenido o erigido por 
los Reyes Católicos se fueron agudizando, al 
mismo tiempo que se mezclaron con un odio 
general hacia los flamencos y franceses de la 
Corte de Carlos 1. Grupos sociales, en un prin
cipio antagónicos, se encontraron unidos para 
denunciar la avaricia y la soberbia de los ex
tranjeros que pretendían imponer al país una 
costosísima Corte de estilo borgoñón, al 
mismo tiempo que lo despojaban de sus mejo
res «beneficios», sinecuras y otras fuentes de 
riqueza. Los monjes franciscanos y dominicos 
se asociaron y animaron esos descontentos, 
por ardientes predicaciones, llegando hasta 
proponer soluciones políticas y económicas 
desde el púlpito. 
En medio de tal efervescencia prerrevoluclO· 
naria, la chispa que provocó el incendio fue la 
misma que se suele encontra¡· en el origen de 
todos los levantamientos: la proclamación de 
un nuevo impuesto, de nuevas formas de co
brarlo o de nuevas cargas exigidas a un país 
sumido en la crisis. Al ser el impuesto una 
exacción del poder central, osea, una manifes
tación de la opresión autoritaria, si no arbitra
ria, del poder estatal, y al ser al mismo tiempo 
un medio de opresión colectivo, no es de ex
trañar que la percepción de esta carga fiscal 
levante en su contra a la población como tal 
colectividad o «comunidad». Y todo proyecto 
revolucionario es, por esencia, colectivo. 
La revolución estalla en Toledo y se extiende 
en pocos meses a toda Castilla. El movimiento 
responde a las características más destacadas 
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de todas las revoluciones: un poder. populan 
sustituye al de los patricios y caballeros, el 
sistema funciona en base a lo que llamaríamos 
.democracia directa. con delegados elegidos 
siempre responsables ante sus electores. La 
palabra, el derecho a ella, deja de ser privile~ 
gio de unos pocos para volver a la comunidad, 
o sea. al pueblo, hecho que pareció a numero
sos cronistas «el mundo al revés •. UQa parte 
del patriciado urbano y de las capas sociales 
más elevadas huye mientras que otra, por te
mor o por interés, se une al movimiento. Las 
Comunidades, por lo tanto, conocieron rápi
damente la tradicional división entre los que 
no quieren perderlo todo, los moderados, los 
conservadores que se contentarían con unas 
simples reformas para «mejorar. lo existente, 
los que calificaríamos como «reformistas., y 
los otros, los que no tienen nada que perder, 
los que, según palabras de Rimbaud, quieren 
«cambiar la vidalt, los que son propiamente 
revolucionarios. Entre los primeros se en
cuentran no pocos miembros de los estamen
tos sociales privilegiados. Intentarán frenar la 
revolución en la medida de sus fuerzas, se em
peñarán en IIparlamentar» para «llegar a un 
acuerdo It , y, muchas veces, terminarán trai
cionando a los Comuneros, porque sus intere
ses profundos no son 105 de la revolución. 
Desde los Ciompi florentinos, pasando por 105 

portugueses de 1383, 105 campesinos alema
nes de 1525 o los franceses del siglo XVII, se 
vuelve a plantear como una constante el pro
blema del «líder». Procedente de una clase 
social más aventajada, él toma la cabeza del 
movimiento popular por iniciativa propia o a 
petición de la masa sublevada; una vez con
quistados ciertos objetivos, el líder, en mu
chos casos, traiciona una causa que, a fin de 
cuentas, no es lasuya. ¿Prestigio del dinero, de 
las letras o de las armas? ¿Incapacidad del 
pueblo de confiaren sí mismo? El problema de 
los «girondins» y de los IIjacobins» no acaba 
de resol verse. 
A raíz de la derrota de Tordesillas, el movi
miento propiamente urbano y específica
mente político se vio convertido en rebelión 
social al estallar los movimientos rurales anti· 
señoriales que se reclamaban de la Junta revo
lucionaria. Los más tibios desertaron enton
ces y la revolución conoció, bajo el impulso de 
Valladolid, una segunda fase mucho más radi
calizada que la prim;ra. La revolución ha lle
gado entonces a su totalidad. Está implantada 
en los mayores centros urbanos del país. si 
bien con una proyección en el ámbito rural; se 
desarrolla con toda autonomía en cada ciu
dad, pero dispone de un organismo represen
tativo, la Junta; tiene preparado no una serie 
de «dolencias~, sino un verdadero programa 
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Padilla, Bravo y Maldon~o "mbollll:aron la volunlad colectIva de lo. ca.lanano., antrando a lo,mar parte de la mllologr. revolucionaria. (El 
lamo80 cuadro de Ol.bert raQ)gerr ••• r au a¡uaUclarN.nto). 

de transformaciones políticas y económicas, 
cuya puesta en ejercicio hubiera significado 
an profundo cambio en las relaciones del so
berano con la nación, «del rey e del reyno». 
Es el estudio del programa de los Comuneros 
el que proporciona sin duda la imagen más 
exacta de esta revolución. Reformas politicas 
y económicas caracterizan la base del proyec~ 
tó. En ellas se mezclan propuestas« milenaris~ 
tas», comunes a todos los mitos propios de las 
revoluciones -igualdad de todos, fraternj· 
dad, comunismo, etcétera-, y reivindicacio
nes muy realistas, tales como las que estudian 
la forma de reducir los gastos del Estado con 
vistas a aliviar el peso de los impuestos, o las 
que reclaman un proteccionismo aduanero 
para favorecer la economía nacional. 
En el plano político, la Junta se declara repre· 
sentativa del «reino» y, como tal, habilitada 
para hablar, discutir y hasta oponerse al sobe· 
rano en todo lo que interesa a la «república», 
al bien común, o sea, a la naci6n. No es una 
idea nueva, por muy moderna que pueda pa· 
recer , sino que tiene sus raíces muy lejos en la 
mentalidad medieval; además, las ciudades 
de Castilla no podían sino Tecordar en su me· 
moria colectiva el papel preponderante que 
desempeñaron en numerosas ocasiones ante· 
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nores cuando, unidas en hermandades, de· 
fendían la causa de una monarquía en crisis. 
Joseph Pérez subraya efectivameQte esa rela
ción con la Historia, al escribir: «Partiendo de 
teorías tradicionales, desarrolladas amplia· 
mente en los tralados escolásticos, pero hasta 
entonces sin aplicación práctica, los comuneros 
elaboraron, pues, un pensamiento político cohe
rente que hacfa de la nación (el reino) la deposi· 
taria de la soberanía y voluniad nacionales. El 
contexto en el que se forjabá este concepto de 
nación, opuesto al rey y a la alta nobleza a un 
tiempo, no dejaba duda alguna sobre su signifi· 
cación revolucionaria)} (p. 561). Es a la misma 
conclusión que llega el filósofo Ernst Bloch al 
estudiar Thomas Müozer y la rebelión de los 
campesinos alemanes en 1524-1525. Yes taro· 
bién lo que surge del pensamiento de Karl 
Marx que, en 1844, escribe: «La r.eforma de la 
conciencia consiste únicamente en hacer que 
el mundo tome conciencia de sí mismo, en 
sacarlo del ~stado de ensueño que le engaña 
respecto a sí mismo, en explicarle sus propias 
acciones ( ... ). Se hará evidente entonces que no 
se trata de dar un gran salto entre el pasado y 
el futuro, sino de cumplir las ideas del pasado. 
Se hará evidente, finalmente, que la humani· 
dad no inicia un nuevo trabajo. sino que Tea· 



liza su antigua tarea con pleno conocimiento» 
(<<Anales franco-alemanes», 1844). La revolu
ción de los Comuneras. sin embargo, no llegó a 
ramperel último lazo con el pasado, al «punto 
de no retorno» de cualquier revolución, lo que 
hubiera obligado definitivamente a ir hacia 
adelante: no prescindió del principio monár
quico. No habrá así en las Comunidades un 
«año 1 de la Libertad» o un «año 1 de la Repú
bl.ica», como ocurrió, tras la ejecución del so
berano, en Inglaterra en 1648 y en F.rancia en 
1792. 
El programa económico de la Junta es un pro
grama mercantilista. Propugna, por lo tanto, 
una verdadera política económica orientada 
hacia la protección de la economía tradicional 
por medio de una prohibición de las materias 
primas e importaciones de productos manu
facturados. acompañada por unas medidas 
más estrictas de prohibición de exportación de 
moneda. Reformas que, expresan la inquie
tud de la manufactura textil castellana puesta 
en competencia con la de Flandes. Reformas 
asimismo que presuponen una política de in
tervención en el dominio económico, por lo 
tanto, un Estado centralizado y provisto de 
medios para tal intervención. No harán otra 
cosa las monarquías francesa e inglesa entre 
los siglos XVI y xvm. ¿Programa «revolucio
nario» entonces que no supo comprender Car
los V? El problema no es tan sencillo. Enfren
tar a este respecto a los comuneros castellanos 
«revolucionarios» con los comerciantes gana
deros y exportadores «conservadores» o «con
trarrevolucionarios» es plantear la cuestión 
de forma un tanto maniqueísta. Es, sobre to
do, olvidar que Carlos Ves, asimismo, duque 
de Borgoña, antes de convertirse en empera
dor, tanto como rey de España. El sol no se 
pone nunca sobre sus dominios. Burgos es tan 
suyo como Gante, Nápoles o Méjico. Si tiene, 
pues, que tomar medidas económicas de tipo 
mercantilista, Carlos las tomará frente a los 
que son, para él, los extranjeros: Francia o 
Inglaterra, quizás Portugal o ciertos estados 
italianos. Cuando el oro de América circula en 
Napoles y la lana castellana está transfor
mada en Flandes para ser luego vendida en 
Borgoña, Castilla o Aragón, para el empera
dor, eso significa que las mercancías y la mo
neda circulan dentro de sus dominios. Esta es 
la política imperial en la cual Burgos se ins
cribe, naturalmente, pero en cuya contra se 
levantarán los Comuneros en nombre del de
recho a tener una política nacional. A fin de 
cuentas, aquí no son dos concepciones econó
micas las que se enfrentan -ya que ninguna 
deja de ser mercantilista-, sino dos ideas po
líticas: el imperio o el reino. Las Comunidades 

de Castilla reclaman el derecho a ser llTeino», 
nación, entidad política y económica inde
pendiente, enmarcada en una base social y 
tenitorial definida; exigen el derecho a su 
propia historia. Padilla, Bravo y Maldonado 
dejan entonces de ser meros capitanes del 
ejército de la Junta, para simbolizar esta vo
luntad colectiva y entran así a formar parte de 
la mitología revolucionaria. En ese sentido 
concluye Joseph Pérez cuando dice: /tLo que 
desapareció en Villalar no fueron las "liberta
des" castellanas, es decir, franquicias anacróni
cas, sino quizá la libertad política y la posibili
dad de imaginar otro destino distinto al de la 
España imperial con sus grandezas y sus mise
rias, sus hidalgos y sus pícaros» (p. 683). 

En tal contexto, ¿tiene todavía vigenCIa la 
antigua querella entre los que, con el doctor 
Marañón, veían en las Comunidades de Casti
lla «el último intento de la Castilla feudal, 
rnerueval, para mantener sus privilegios, 
frente al poder real absoluto, unificador del 
país», y aquellos que, como José Antonio Ma
ravall, la glorificaban como «primera revolu
ción de los tiempos modernos»? El autor se 
inclina hacia esta segunda conclusión. Pero la 
revolución comunera de 1520, como tal revo
lución, es ante todo ruptura de la historia. y 
como tal también se sitúa fuera de ella. Miche-

o."l1'Dde.a pOWimlca .obra 'a .1g"lfIcac:IÓ" da la. Comu"lct.d •• de 
Ca.llna. Jo" A"","lo Marayall ___ " la foto-Ia. calificó c:omo la 

.prll'M" Nyoluc:ló" da lo. tfampo. modamos_. 
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let, comentando la Revolución rle 1789, y 
Baudelaire, cronista de la de 1848, llegaron al 
postulado de que, en último extremo, la revo
lución se sitúa fuera de la historia porque ella 
es la historia verdadera, sociedad fraternal 
que habi ta en la memoria de los hombres, y 
por eso mismo la niega, ya que la historia es 
violencia e injusticia. Postulado que también 
desarrolla Ernst Bloch al seguir los pasos de 
Thomas Münzer en la Alemania de 1 S 25, cuyo 
emperador es, ¿casualmente?, el mismo Car
los V. La revolución, cualquier revolución, es 
así a la vez la revolución del tiempo «revolutio 
temporis», y la vuelta de todas las cosas a su 
estado de primitiva perfección, la «restitutio 
omnium». 
y en la misma medida en que la revol ución es 
una «creación» de la historia cotidiana, hu
mana, por lo tanto plenaria, es infinitamente 
compleja y no se puede reducir a ninguno de 
sus componentes. Complejidad que es la 
trama misma de la obra de J oseph Pérez, el 
cual, a lo largo de las 700 páginas de su libro, 
se ha esforzado en no dejar de lado ningún 

aspecto que tu viera una relación con el tema 
central, por nimio que fuera. 

Que nos sea permitido señalar simplemente 
que, en la excelente traducción de Juan José 
Faci Lacasta, en Siglo XXI, de la revolución de 
las Comunidades de Castilla, falta el «Indice 
de Abreviaturas» que se encuentra al princi
pio de la edición francesa; omisión que es de 
lamentar, ya que no todos los lectores son ca
paces de reconocer en "Codoin» a la «Colec
ción de Documentos Inéditos para la Historia 
de España» o en It D» a «Manual Danvila: His
toria crítica y documentada de las Comunida
des de Castilla». Lamentamos, asimismo el 
-quizá inevitable- precio elevado de la pre
sente edición, que hace de este libro, en tantos 
aspectos imprescindible para el conocimiento 
histórico de España, una obra que no está al 
alcance de una gran mayoría de posibles lec
tores * . • A. R. 

• Sobre el tema de lu Comunldadel de Cudlla, puede 
con.u1tane -en TIEMPO DE HISTORIA, número 32- el 
articulo de Jo" Mtluel Feminde:r. Urblna, ~ Castilla comu· 
nera : Un Pueblo en armas por la libertad •. 

D.,p~, d, mueno, .110' 'n qUI 1I movlmll"to eomu"ero p.rlef, plrdldo In .a nocl'l. d, lo' "Impo" II ,ugl d, ti' .ulo"oml" lo 1'1. 
r,vltlllz.do 1" l.'tll"" el.tIUln .. , En 11 Imagen ad)u "!I, un momenlo del conmlmo,allvo .. Ole de Ce. tilia 'f !..eon ~ cellbrado al p .. ado año. 
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